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Base normativa: art. 29 de la Resolución de 10 de febrero de 2021, del ICAC, por la
que se dictan normas de registro, valoración y elaboración de las cuentas anuales
para el reconocimiento de ingresos por la entrega de bienes y la prestación de
servicios.

SíNo

¿La empresa se ha comprometido, además del compromiso de conceder una licencia a 
un cliente, a transferirle otros bienes o servicios?

Los compromisos pueden estar explícitamente señalados en el contrato o implícitos 
en las prácticas tradicionales del negocio o declaraciones de la empresa

Los compromisos pueden estar explícitamente señalados en el contrato o implícitos 
en las prácticas tradicionales del negocio o declaraciones de la empresa

Licencia NO es un 
compromiso

Contabilizar todos
los compromisos
como una sola
obligación a
cumplir y
determinar si la
obligación (que
incluye la licencia)
se satisface a lo
largo del tiempo o
en un momento
determinado
(arts. 9 y 10 de la
Resolución).

Licencia es un compromiso

Para determinar cuando la licencia se transfiere al cliente,
considerar si la naturaleza del compromiso de la empresa al
conceder la licencia es proporcionar al cliente:

Un derecho de acceso² a la
propiedad intelectual de la entidad,
tal como evolucione a lo largo del
periodo de licencia

La obligación 
se cumple a lo 

largo del 
tiempo

Un derecho a utilizar² la propiedad
intelectual de la entidad, según se
encuentre en el momento de
concesión de la licencia

La obligación 
se cumple en 
un momento 
determinado

¹

¿El compromiso de otorgar la licencia es distinto de otros 
bienes o servicios estipulados en el contrato? 

¹ En particular, las siguientes licencias son un ejemplo de esta situación:
a) La licencia que es un componente de un bien tangible y parte integral de la

funcionalidad de dicho bien.
b) La licencia que solo se comercializa con un servicio relacionado (tal como un

servicio en línea proporcionado por la empresa que permite al cliente, mediante
la concesión de la licencia, acceder a contenidos).

² Ver criterios para determinar si proporciona un derecho de acceso o un derecho a
utilizarla en el art. 29.6 a 8 de la Resolución.
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